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Unión Europea 
 
1. MARCO DE COOPERACIÓN INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA SUPERVISIÓN DE LAS 
ENTIDADES DE PAGO Y LAS ENTIDADES DE DINERO ELECTRÓNICO QUE PRESTEN SERVICIOS DE PAGO 
TRANSFRONTERIZOS (28 septiembre 2021) 

El DO L 343 de 28.9.2021 publicó el Reglamento Delegado (UE) 2021/1722 de la Comisión, de 
18 de junio de 2021, por el que se completa la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que respecta a las normas técnicas de regulación que especifican el marco para la 
cooperación y el intercambio de información entre las autoridades competentes de los Estados 
miembros de origen y de acogida en el contexto de la supervisión de las entidades de pago y las 
entidades de dinero electrónico que presten servicios de pago transfronterizos. 

Debe recordarse que esta Directiva, denominada “Directiva de servicios de pago PSD2” 
suministró la base jurídica para seguir avanzando en el desarrollo de un mercado interior más 
integrado de pagos electrónicos en la UE. Los servicios de pago permiten el depósito o retirada 
de efectivo de una cuenta de pago, así como todas las operaciones necesarias para utilizar la 
cuenta. Esto puede incluir la transferencia de fondos, el débito directo, las transferencias de 
crédito y los pagos con tarjeta. Las transacciones en papel quedan excluidas del ámbito de 
aplicación de esta Directiva. 

Asimismo, la Directiva estableció normas exhaustivas para los servicios de pago, con el fin de 
− conseguir que los pagos internacionales (dentro de la UE) sean tan fáciles, eficientes y 

seguros como los pagos realizados dentro de un único país, y de 
− lograr una apertura de los mercados de pagos para permitir que entren nuevos actores 

y aumente la competencia, ofreciendo más opciones y mejores precios a los 
consumidores. 

Objetivos 
El presente Reglamento 
− Establece el marco para la cooperación y el intercambio de información entre las 

autoridades competentes del Estado miembro de origen y del Estado miembro de 
acogida de conformidad con el título II de la Directiva (UE) 2015/2366 y, en la medida 
en que la actividad de prestación de servicios de pago se realice al amparo del derecho 
de establecimiento, para el control del cumplimiento de las disposiciones de Derecho 
nacional por las que se transpongan los títulos III y IV de dicha Directiva. Con el fin de 
facilitar la comunicación y el intercambio de información con las autoridades 
competentes de otros Estados miembros, las autoridades competentes deben designar 
un punto de contacto único y notificarlo a la Autoridad Bancaria Europea (ABE) y a las 
autoridades competentes de los demás Estados miembros, con objeto de que estas sepan 
a quién deben dirigir sus solicitudes y notificaciones. Las autoridades competentes 
también deben indicar las lenguas en las que las autoridades competentes de otros 
Estados miembros podrán dirigirles su correspondencia. 

− Establece los medios y los pormenores de toda información periódica que exijan las 
autoridades competentes de los Estados miembros de acogida a las entidades de pago 
que tengan agentes o sucursales en su territorio acerca de las actividades de pago 
llevadas a cabo en su territorio, incluida la frecuencia de dicha información, de 
conformidad con el art. 29, apartado 2, párrafo primero, de la Directiva (UE) 2015/2366. 

− Se aplica, mutatis mutandis, al marco para la cooperación y el intercambio de información 
entre las autoridades competentes del Estado miembro de origen y del Estado miembro 
de acogida en lo que respecta al ejercicio del derecho de establecimiento o la libre 
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prestación de servicios por parte de las entidades de dinero electrónico, de conformidad 
con el art. 111 de la Directiva (UE) 2015/2366, incluidos los medios y los pormenores de 
cualquier información periódica exigida por las autoridades competentes de los Estados 
miembros de acogida a las entidades de dinero electrónico que tengan agentes, 
sucursales o distribuidores en su territorio acerca de las actividades de pago y las 
actividades de dinero electrónico realizadas en su territorio, incluida la frecuencia de tal 
información, con arreglo al art. 29, apartado 2, párrafo primero, de la Directiva (UE) 
2015/2366. 

 
2. CONDICIONES DE ENTRADA Y RESIDENCIA DE NACIONALES DE TERCEROS PAÍSES CON FINES DE EMPLEO DE 
ALTA CUALIFICACIÓN (28 octubre 2021) 

El DO L 382, de 28 de octubre de 2021 publicó la Directiva (UE) 2021/1883 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 20 de octubre de 2021 relativa a las condiciones de entrada y residencia 
de nacionales de terceros países con fines de empleo de alta cualificación, y por el que se deroga la 
Directiva 2009/50/CE del Consejo. Esta disposición establece las condiciones de entrada y 
residencia durante más de tres meses en el territorio de los Estados miembros, así como los 
derechos, de los nacionales de terceros países con fines de empleo de alta cualificación y de los 
miembros de su familia. También regula y las condiciones de entrada y residencia, así como los 
derechos, de los nacionales de terceros países y de los miembros de su familia anteriormente 
referidos en los Estados miembros distintos del primer Estado miembro que haya concedido una 
tarjeta azul de la UE. 
 
I. Antecedentes 
 

La presente Directiva toma como referente directo la Comunicación de la Comisión de 13 de 
mayo de 2015 titulada “Agenda Europea de Migración” que abogaba por la instauración a escala 
de la Unión de un régimen que sea atractivo para los nacionales de terceros países altamente 
cualificados y por la necesidad de la Directiva 2009/50/CE del Consejo, de 25 de mayo de 2009, 
relativa a las condiciones de entrada y residencia de nacionales de terceros países para fines de 
empleo altamente cualificado con el fin de permitir a la Unión que contribuya más eficazmente a 
atraer talentos y permita, de este modo, encarar tanto los desafíos demográficos a los que se 
enfrenta la Unión como la escasez de mano de obra y de capacidades en los sectores clave de la 
economía de la Unión. El llamamiento a revisar dicha Directiva se reiteró en la Comunicación de 
la Comisión de 23 de septiembre de 2020 “relativa al Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo”, que 
afirmó que la reforma de la tarjeta azul de la UE debía “aportar un verdadero valor añadido 
europeo a la hora de atraer capacidades a través de un instrumento eficaz y flexible a escala de la 
UE”. 
 
II. Objetivos 
 

La Directiva establece un régimen de admisión claro y transparente a escala de la Unión para 
atraer y mantener a trabajadores altamente cualificados de terceros países y para favorecer la 
movilidad de dichos trabajadores y se aplicará con independencia de que la residencia del 
nacional de un tercer país tenga por objetivo inicial la obtención de un empleo de alta 
cualificación o que sea con otros fines que cambien posteriormente a fines de empleo de alta 
cualificación. Además, la Directiva, 

− tiene en cuenta las prioridades, las necesidades del mercado laboral y las capacidades de 
recepción de los Estados miembros; 

− se entenderá sin perjuicio de la competencia de los Estados miembros para expedir 
permisos de residencia nacionales distintos de las tarjetas azules de la UE con fines de 
empleo de alta cualificación; 
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− no deberá afectar a la posibilidad de que el titular de la tarjeta azul de la UE disfrute de 
otros derechos y beneficios al amparo del Derecho nacional que sean compatibles con la 
presente Directiva. 

 
III. Obligaciones de los Estados miembros 
 

Los Estados miembros deben garantizar 
− unas condiciones equitativas entre la tarjeta azul de la UE y los permisos de residencia 

nacionales con fines de empleo de alta cualificación en términos de derechos 
procedimentales y de igualdad de trato, procedimientos y acceso a la información; 

− que el nivel de garantías y derechos procedimentales concedidos a los titulares de la 
tarjeta azul de la UE y los miembros de su familia no sea inferior al nivel de garantías y 
derechos procedimentales del que gozan los titulares de permisos de residencia 
nacionales; 

− que los solicitantes de una tarjeta azul de la UE no estén en una situación menos favorable 
que los solicitantes de un permiso de residencia nacional en lo que respecta a los 
procedimientos de reconocimiento de los empleadores, y que no estén obligados a pagar 
tasas más elevadas para la tramitación de su solicitud; 

− el mismo nivel de actividades de información, de promoción y publicitarias con respecto 
a la tarjeta azul de la UE que con respecto a los permisos de residencia nacionales, por 
ejemplo en lo relativo a la información en los sitios web nacionales sobre migración legal, 
a las campañas de información, así como a los programas de formación destinados a las 
autoridades competentes en materia de migración. 

− las actividades publicitarias y las campañas de información relativas a la tarjeta azul de 
la UE, cuando proceda, también las actividades y campañas dirigidas a terceros países. 

 
IV. Acceso a la tarjeta azul 
 

1. Beneficiarios de protección internacional 
 

Con el fin de mejorar sus oportunidades en el mercado laboral en toda la Unión, los 
beneficiarios de protección internacional que estén altamente cualificados deben estar facultados 
para solicitar la tarjeta azul de la UE en Estados miembros distintos de aquel que les haya 
concedido protección internacional. En esos otros Estados miembros, deben estar sujetos a las 
mismas normas que cualquier otro nacional de un tercer país que entre en el ámbito de aplicación 
de la presente Directiva y esta última, no debe afectar en modo alguno al régimen que se les aplica 
en el Estado miembro que les ha concedido protección internacional. Los beneficiarios de 
protección internacional también están facultados para solicitar la tarjeta azul de la UE en el 
Estado miembro que les haya concedido la protección internacional. 
 

2. Nacionales de terceros países 
 

Para que puedan moverse con independencia dentro de la Unión y emprender actividades 
profesionales, los nacionales de terceros países altamente cualificados que gocen del derecho a 
la libre circulación deben tener acceso a la tarjeta azul de la UE con arreglo a las mismas normas 
que cualquier otro nacional de un tercer país que entre en el ámbito de aplicación de la presente 
Directiva. 

Deben poder acogerse a esta facultad las personas que disfrutan de derechos de libre 
circulación por tener lazos familiares con ciudadanos de la Unión con arreglo a la legislación 
pertinente; además, esta facultad debe aplicarse con independencia de que el ciudadano de la 
Unión de referencia haya ejercido el derecho fundamental de circular y residir libremente en 
virtud del art. 21 del TFUE, y con independencia de si el nacional de un tercer país interesado ha 



546                                               ANUARIO ESPAÑOL DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 2022 

AEDIPr, t. XXII, 2022 
ISSN 1578–3138 

sido en primer lugar titular de la tarjeta azul de la UE o beneficiario del derecho de libre 
circulación. Deben por tanto estar facultados para ocupar empleos de alta cualificación, realizar 
viajes profesionales y establecer residencia en diferentes Estados miembros, con independencia 
de que acompañen o no al ciudadano de la Unión de referencia. 
 

3. Situaciones especiales 
 

La presente Directiva no se aplica a los nacionales de terceros países que soliciten residir en 
un Estado miembro como investigadores para llevar a cabo proyectos de investigación, ya que 
entran dentro del ámbito de aplicación de la Directiva (UE) 2016/801 del Parlamento Europeo y 
del Consejo que introdujo un procedimiento específico de admisión de nacionales de terceros 
países a efectos de investigación. Sin embargo, los nacionales de terceros países en situación de 
residencia legal admitidos al amparo de la Directiva (UE) 2016/801, deben estar facultados para 
solicitar una tarjeta azul de la UE al amparo de la presente Directiva. 

Los titulares de la tarjeta azul de la UE en situación de residencia legal también deben estar 
facultados para solicitar residir en calidad de investigadores al amparo de la Directiva (UE) 
2016/801. 
 
V. Sistema de admisión 
 

La Directiva pretende 
− un sistema de admisión flexible en función de la demanda, que sea claro y equilibrado y 

esté basado en criterios objetivos, como que el solicitante tenga un contrato de trabajo o 
una oferta firme de trabajo de al menos seis meses de duración, el cumplimiento del 
Derecho aplicable, los convenios colectivos o los usos nacionales en los sectores 
profesionales pertinentes, un umbral salarial que los Estados miembros puedan adaptar 
a la situación de su mercado de trabajo y que el solicitante tenga cualificaciones 
profesionales superiores o, en su caso, capacidades profesionales superiores; 

− aplicarse sin perjuicio de los trámites nacionales de reconocimiento de títulos. 
 

Para ello los Estados miembros deberán facilitar el reconocimiento de los documentos que 
acrediten las correspondientes cualificaciones profesionales superiores del nacional de un tercer 
país interesado y, por lo que respecta a los beneficiarios de protección internacional que puedan 
carecer de los documentos necesarios, establezcan mecanismos de evaluación y validación 
adecuados de sus anteriores cualificaciones de enseñanza superior o, en su caso, de capacidades 
profesionales superiores. 

Para garantizar un grado suficiente de armonización de las condiciones de admisión en el 
conjunto de la Unión, se determina un factor superior y un factor inferior del umbral salarial. Los 
límites inferior y superior para establecer cada umbral salarial nacional deben determinarse 
multiplicando dichos factores inferior y superior por el salario bruto anual medio en el Estado 
miembro de que se trate. Para ello se elegirá un umbral salarial que esté dentro del intervalo 
marcado por los límites inferior y superior, previa consulta con los interlocutores sociales 
conforme a los usos nacionales. Dicho umbral salarial será el que determine el salario que han de 
ganar los titulares de una tarjeta azul de la UE. 

Por consiguiente, para obtener una tarjeta azul de la UE, los solicitantes deben ganar un 
salario que sea igual o superior al umbral salarial elegido por el Estado miembro de que se trate. 
 
VI. Ámbito de aplicación  
 

El período de validez de la tarjeta azul de la UE será de al menos veinticuatro meses. No 
obstante, cuando la duración del contrato de trabajo sea menor, la tarjeta azul de la UE se 
expedirá al menos por la duración del contrato de trabajo más tres meses, por un máximo de 
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veinticuatro meses. Si el nacional de un tercer país es titular de un documento de viaje cuyo 
período de validez es inferior a veinticuatro meses o inferior a la duración del contrato de trabajo, 
la tarjeta azul de la UE se expedirá por un período al menos igual al período de validez del 
documento de viaje. Los nacionales de terceros países estarán autorizados a renovar su 
documento de viaje mientras sean titulares de una tarjeta azul de la UE 

Por último, la Directiva regula los criterios de expedición, denegación y retirada de la tarjeta 
azul y los derechos de sus titulares en orden al acceso al mercado laboral, al disfrute del principio 
de igualdad de trato, las condiciones de reagrupación familiar de los solicitantes y el ámbito de la 
movilidad entre los Estados miembros. 

 
3. MEJORAS EN EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA EUROPEO COMÚN DE ASILO Y TRANSFORMACIÓN DE LA 
OFICINA EUROPEA DE APOYO AL ASILO EN UNA AGENCIA DE PLENO DERECHO (30 diciembre 2021) 

El DO L 468 de 30.12.2021 publicó el Reglamento (UE) 2021/2303 del Parlamento Europeo y 
el Consejo de 15 de diciembre de 2021 relativo a la Agencia de Asilo de la Unión Europea y por el que 
se deroga el Reglamento (UE) nº 439/2010. Dicho e Reglamento crea una Agencia de Asilo de la 
Unión Europea que sustituirá y sucederá a la Oficina Europea de Apoyo al Asilo (EASO) con el 
propósito de contribuir a garantizar la aplicación eficaz y uniforme del Derecho de la Unión en 
materia de asilo en los Estados miembros de manera que se respeten plenamente los derechos 
fundamentales. La Agencia facilitará y apoyará las actividades de los Estados miembros en la 
aplicación del Sistema Europeo Común de Asilo (SECA), también facilitando la convergencia en 
la evaluación de las solicitudes de protección internacional en toda la Unión y coordinando y 
reforzando la cooperación práctica y el intercambio de información. 
 

[...] 

 
4. ANTE LA CONSTATACIÓN DE LA EXISTENCIA DE UNA AFLUENCIA MASIVA DE PERSONAS DESPLAZADAS 
PROCEDENTES DE UCRANIA LA UE ESTABLECE UN MECANISMO DE PROTECCIÓN TEMPORAL (Decisión de 
Ejecución (UE) 2022/382 del Consejo), de 4 de marzo de 2022) 

El objetivo de la Decisión de Ejecución (UE) 2022/382 del Consejo por la que se constata la 
existencia de una afluencia masiva de personas desplazadas procedentes de Ucrania en el sentido 
del art. 5 de la Directiva 2001/55/CE y con el efecto de que se inicie la protección temporal, 
publicada en el DO L 71 de 4.3.2022,  es iniciar la protección temporal para los nacionales 
ucranianos residentes en Ucrania desplazados desde el 24 de febrero de 2022 en adelante, como 
consecuencia de la invasión militar de las fuerzas armadas rusas que comenzó en dicha fecha. 
Asimismo, debe iniciarse la protección temporal para los nacionales de terceros países distintos 
de Ucrania, desplazados de Ucrania desde el 24 de febrero de 2022 en adelante y que disponían 
en Ucrania del estatuto de refugiado o de una protección equivalente antes del 24 de febrero de 
2022. 
 

[...] 

 
5. LA UE SE ADHIERE AL CONVENIO DE LA HAYA SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCIÓN DE 
RESOLUCIONES JUDICIALES EXTRANJERAS EN MATERIA CIVIL O MERCANTIL DE 2 DE JULIO DE 2019 (29 
agosto 2022) 

El DO L 187 de 14.7.2022 publicó la Decisión (UE) 2022/1206 del Consejo de 12 de julio de 2022 
relativa a la adhesión de la Unión Europea al Convenio sobre el Reconocimiento y la Ejecución de 
Resoluciones Judiciales Extranjeras en materia Civil o Mercantil. Dicho Diario Oficial publicó 
también el referido Convenio. La UE se adhirió al Convenio el 29 de agosto 2022) 
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La adhesión de la UE a este convenio tiene como objetivo facilitar el reconocimiento y la 
ejecución de las sentencias dictadas por los tribunales de la UE en países no pertenecientes a la 
UE, al tiempo que permite que las sentencias extranjeras se reconozcan y ejecuten en la UE solo 
cuando se respeten los principios fundamentales del derecho de la UE. 

Hasta el momento, la Comisión ha negociado cuatro importantes convenios multilaterales en 
nombre de la Unión: el Convenio de Lugano con Noruega, Suiza e Islandia sobre jurisdicción, 
reconocimiento y ejecución de sentencias en materia civil y mercantil, que básicamente amplía el 
sistema de la Unión a estos tres países ; el Convenio de La Haya de 2007 sobre manutención de 
los hijos (ratificado por la UE en 2014) y su Protocolo sobre la ley aplicable (concluido en 2010) 
que garantizan la protección de los hijos y cónyuges que necesitan alimentos más allá de las 
fronteras de la UE; el Convenio de La Haya de 2005 sobre elección de foro, ratificado por la UE en 
2015, que garantiza que se respete un tribunal elegido por las partes y se reconozca y ejecute la 
sentencia resultante, y el Convenio de La Haya de 2019 sobre sentencias , que establece un 
sistema integral para el reconocimiento y la ejecución de sentencias extranjeras en materia civil 
o asuntos comerciales. 

 
6. SUSPENSIÓN TOTAL DE LA APLICACIÓN DEL ACUERDO ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y LA FEDERACIÓN 
DE RUSIA SOBRE LA FACILITACIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE VISADOS (9 septiembre 2022) 

El DO L234 de 9.9.2022 publicó Decisión (UE) 2022/1500 del Consejo de 9 de septiembre de 
2022 sobre la suspensión total de la aplicación del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la 
Federación de Rusia sobre la facilitación de la expedición de visados a los ciudadanos de la Unión 
Europea y de la Federación de Rusia. 

Esto significa que los ciudadanos rusos ya no disfrutarán de un acceso privilegiado a la UE y 
se enfrentarán a un proceso de solicitud de visado más largo, costoso y difícil. Los Estados 
miembros tendrán amplia discrecionalidad en la tramitación de las solicitudes de visado para 
estancias de corta duración de ciudadanos rusos, y podrá garantizar un mayor escrutinio con 
respecto a los ciudadanos rusos que viajan a la UE. La UE seguirá abierta a determinadas 
categorías de solicitantes de visados rusos que viajen con fines esenciales, incluidos, en particular, 
familiares de ciudadanos de la UE, periodistas, disidentes y representantes de la sociedad civil. 
 

[...] 
 


